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ATRIBUCIONES 

FUNCIONAMIENTO Y GESTiÓN 

1. Acordar con el Director de la Facultad los asuntos de su competencia . (Artículos 12 fracción I del 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

2. Apoyar en las revisiones de los planes de estudio vigentes de los programas educativos de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia y de Agronegocios Internacionales. (Artículos 12 fracción 11 del Reglamento Interno 
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

3. Efectuar actividades de diagnóstico interno y autoevaluación académica. (Artículos 12 fracción 11 del 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

4. Presentar a la Dirección de la entidad académica su plan anual de trabajo e informe de actividades del año 
previo. (Artículos 12 fracción 111 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Región Vera cruz) 

5. Otras encomiendas que le confieran las autoridades de la entidad académica en asuntos de su 
competencia . 12 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia Vera cruz) 
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